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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 

Leticia, Amazonas, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MAYOR CUANTÍA 
RADICADO No.  91001-31-89-002-2019-00213-00 
DEMANDANTE: BANCO BBVA 
DEMANDADO:  LUZ STELLA LÓPEZ USECHE 
 

Dentro del proceso “2019-00213-00 – EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MAYOR CUANTÍA” 

instaurado por BANCO BBVA contra LUZ STELLA LÓPEZ USECHE, el 22 de octubre de 2019, 

se libró mandamiento de pago a favor de la actora y en contra del demandado, el cual fue 

notificado por aviso entregado a la dirección del demandado en 07 de octubre de 2021. 

El demandado, dentro del término no contestó la demanda ni formuló excepción alguna, 

prescindiendo por lo tanto de medio de defensa. 

Por lo anterior se deberá proceder de conformidad con lo regulado por el numeral 3° del 

artículo 468 de Código de General del Proceso, que para el caso estableció: “Orden de 

seguir adelante con la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado 

caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el 

producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas”. 

En cuanto a la fijación de Agencias en Derecho se observará lo previsto en el numeres 4° 

del art. 366 del Código General del Proceso. 

Por otro lado, el demandante solicitó el secuestro del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria 400-2290, el cual está debidamente embargado, tal y como consta 

en el certificado de tradición expedido por el ORIP de esta ciudad, por ello y atendiendo lo 

dispuesto en auto del 22 de octubre de 2019, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A), RESUELVE: 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago del 22 de octubre de 2019. 

SEGUNDO: DISPONER que se realice la liquidación del crédito con observancia de lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: FIJAR como Agencias en Derecho a favor de la parte acreedora y a cargo del 

deudor demandado, el 3% del valor de las pretensiones demandadas. 



LIQUÍDENSE las demás costas del proceso por la secretaria del Juzgado, en su momento 

oportuno. 

CUARTO: COMISIONAR al Inspector de Policía de Leticia (Amazonas), para la práctica del secuestro 

del inmueble identificado en folio de matrícula nº 400-2290, indicándole al comisionado que 

deberá observar lo previsto por los arts. 39 y demás normas concordantes del C. General del 

Proceso y que tiene facultades para designar el secuestre. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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